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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Direcci0n General del Tesoro y
Presupuestos por la que se anuncian las series y
números de los titulos de la Deuda Amortízable del
Estado al 4 por 100 anual, emisión de 15 de noviem~

bre de 1971. a efectos de su contratación en las
Bolsas de Comercio, con el fin de dar cumpWniento
al articulo 24 del Reglamento de diChos Organismos.

Dispuesta por Orden mínisterial de 10, de febrero de 1971
{,Boletín Oficial del Estado.. del 23} el canje de los títulos de
la Deuda Amortizable al 4 por lOO, emisión de 15 de noviembre
de 1951. por los de la misma Deuda de la cmisión de 15 de
noviembre de 1971, la Dirección General del Tesoro,! Presu
puestos ha procedido, en cumplimiento de lo preceptuado en
la citada. Orden ministerial, a In emisión de los siguientes
títulos:

Serie A, de 1.000 pesetas, números t al 16:3.5u(}.
Serie B, de 5.000 pesetas. números 1 al 1·'3¿.OüO.
Serie e, do 10.000 pesetas, IUlmeros 1 al 102.000,
Serie D, de 25.000 pesetas, números .1 al 4G.OUO.
Serio E, d'3 50.000 pesetas, números 1 al 2:38,00u.

Por un total de 15.198.5GO.000 poseta:; nomi¡w.k,:;, t'>]p!'(.'s-cnts.das
por 986.G60 titulas.

Los inlereses serán satisfechos por trimestres vencidos en
15 de febrem. 15 de ~ayo, 15 de agosto y 15 de noviembre de
carla ano. El primer cupón trimestral a pagar ~;ení el núme
ro 1, de vencimiento 15 de febrero de un.

LiS C",:prE)':iudos valores tienen la consideración de efectós
p;)blicos.

Verificada con arreglo a los preceptos antes citados la emi~
3ión de l-os títulos mencionados y confeccionados por la Fábri
C,\ Nadanal de la Moneda y Timbre, se hace la presente insar.
ción a efectos de su admisión a cotización oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio.

Madrid, 30 de 1íciem bre de 197J .-El Director general, José
Bafea Tcjdro.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA·

onDEN de 11 de didenlbre de 1971 por la que se
dispone se expida el Diploma de Podólogo a los
Practicante.> de Medicina y Cirugía que se citan.

llmo SL: Jnstruído el oportuno expediente, en el que los
f'rau.i.t:anles do Medi<;üw y Cirugía. qUe luego se indican han
j ustiricado docul'ncntalrncnte reunir las condiciones establecidas
en el articI.ll0 7.° del Decreto 727/1962, de 29 de mario (~Bol&tín

Oncíal del Estado~ de 13 de abrilJ',
Este Mjnístc¡-jo ha re5uelto:

1 o Que se expida el Diploma de Podología a Jos Practican..
tes de MeJiclflH y Cirug¡a que se relacionan a continuación:.

Alcázar Martinez, Raimundo.
Almarche Marzal, Juan Bautista.
Alonso Barbón, Amalio.
Alonso Daganzo, José Antonio.
Alonso Secades, Luis.
AlvarczBravo, José.
Alvarez Bravo, Luis,
Alvarez Campa, Alberto:
Alvarez Camporro, MarceJino Albedo.
Alvarez Lópoz, Jesús.
Alvarez Pontigo, Armando.
Alvarez Rodrfguez, Severino.
Alvarcz Rozada, Angel.
Amorós Burillo, José.
Argüelles FernándEz. Constantino.
Arpón Amezua, Angel.
Avíla Morellón, Joaqufn.
Aznar Fuertes, Francisco.
Ballesteros Amador, Juan Ar>..gel.
Barrio Sánchez, Marce10 Bonifacio JeL
Barrones Galisteo. José Luis.
BelImont Barroso, Juan José,
Berenguer y Arribas, Antonio.
Blasco Ortiz, Manuel.
Bonet Prat, María de la Asunción.
Cairo García, José María.
Cámara Rica. Evaristo.
Cámara Molina, Mercedes de la,
CambIar Peruyero, Luis.
Campo Guzmán, José Maria.
Caiiero Ramos, José,
Casas Peláez, Andrés.
Cast.ro Ezquerra, María Luisa de.
Ceciliano Pantaleón, Evaristo.
Cerdán Martinez, Luis.
Ciudad Rodríguez, Felípe.
Córdoba Córdoba, Juan.
Cubero Morales. Estanislao.
Dedo y Carb6, Tomás del.
Delgado VeJez, José.
DÍaz Menéndez. Ramón.
Diez Castellanos, Eulogio.
Diez de los Ríos Domínguez, Antonio,
Dolado Fernández, Luis.
Esteban Hijosa, Juan.
Fernández Baragaño, Manuel.
Fernández Berros. Alvaro Domingo.

- ,1

F,~móndcz Ferná.ndez, Julio.
Fürnández Montero, Hamiro.
Fonseca Noval, Manuel Sabino.
Galán Fernández, José Lino.
Galán Fernández, Maria Rosa,
Gándaras Zamora, Josó.
Carda Barrera, Juan.
Garda Ferm\ndez, Victoriano.
Carcía Lourido. Manuel.
Garda Palacios, Alberto.
Garda Salcedo, Enrique.
Carda Vidal, Antonio.
Garitagoítia Zarraoa, RaJad.
Giménez Ibáñez, Ramón.
Góm-ez Aranda, Sandalia.
Gómez Morillas. Lorenzo.
Gómez San JOSé, Ricardo.
González Antuña, José María }.lanuel.
GonuHez Cabello, Francisco.
González González, Agustín.
González Villar, Enrique.
Gonzulez.-Posada Arias-ArgüeHo, Miguel.

Angel.
Granda Alvarez, Manuel Argentino.
l!E~via Cifuentes, Anlonio.
Ibáliez Bueno, María.
Ladrero Gayarre, Santos.
La~tra Guardado, Junn.
Linares Pastor, José Antonio.
López Almarcha, Alfonso.
Lópc·z de las Beras, ¡sabe!.
Lóp¡;,z Lópe-z, Angel.
L,,"in Garcia, Emilio
Una Losada, P~dr() Bermvdo.
~'J.'l\·fín Chato, 1\18n;;,'1-
!\1.1.Thnez Junn, Enrique.
~t'trtíne:z Rodríguez, CarIos.
j\,.{31'lín¡:;z Sanchez del Campo. JuJio.
Meana Sierra, Rafael Ulises.
1>. k·n.dívll Papalardo, Ignacio,
l\-~en¿ndez Alvarez. Francisco ManlleL
M ¡gual Ainaga, Jesús.
!'-.fiiallo Nieto, José.
i\.foUna Tejero, Crispulo.
!'IJora Imaz, Eduardo,
Moro Alvarez, Juan Jpsús,
Muiioz Barragán, José.

Munoz Gracia, Juan.
Nieto Caballero, José- Luis.
Nistal da Silva, Celia Gemma.
Oliver Almiñana, Salvador Severino.
Oroz Ilardía, Joaquín, 
Oteo Hernando, Agustin.
Paños Martinez, Ramón.
Pellico Martinez, Celestino.
Perdices Lizárraga, Pedro Luis.
Pertusa Rosa. Pedro.
Pola Marqués, Angel.
Poza Rojo, Enrique.
Puente Madrigal, Gracíano.
Pumares San Miguel, Celestino.
Rodríguez Callejón, Francisco.
Rodriguez Fernández, Cipriano.
Hodríguez Suárez, Avelino.
Rolg Escanellas. Margarita.
Román de la Torre; Jasé,
Royo Ibáñez, Serafín.
RubIa Soriano. Miguel de la.
Salinero Alonso, Joaquín Ramón.:
S;tnchez Alonso, Luis Salvador.
S¿tnchez Martin, Antonio.
Santamaría González, Mariana.
Santiaqo Valero, Andrés.
S;10Z GalvAn, Crispulo Antonio.
S-anz Rodríguez, Jasé Luis.
Serrano Camacho, Manuel.
Suárez Garda, JOsé María.
Suárez Sotura, Belarmino.
Subirón Vicente, Benedicto.
T;::.ma:-go Pello, AngeL
Tárnl-g::lMartínez, Rosendo.
Teatino Ariona, José.
Urbína Blanco, Raúl,
Urbina Gómoz, Jesús.
Val Gómez, Enrique de.
Valh'io Río, HipÓlíto.
VAzqu"'Z Pazos. Marcelino.
Vega Alvarez, Esperanza de la:.
Vega Cadenas, Manuel José.
Vílar Cerveró, Plácido.
Yáñez Centeno, Isidro Manuel.
Zapico González, Constantino.
Zapico Zapico, Abe!.
Zaragoza Zaragoza. Agustín.
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En cumbliilliento de lo dispu:estoen la Orden de 26 de mayo
de 1971 se' convQCa a los nláyoresC;ie;veinticincoai'ios que no
tengan ht titulación exigible para i~ren la Universidad
y. que deseen hf,lcerlo en las EScuE!las;,T.écnicas Su~eri~r~s de
pe:ndientesdeesta UniversidadPoli.técmca, a los .e¡ercH::¡os de
acceso que tendrán lugar 'transCUrrido,s sesenta dl~S np..turales
despuéS de la publicaCIón de la presente convocatona.

La matriCula para dichas pruebas· se realizará en la Secre
taríad,e.la Universidad Politécnica de Madrid en el plazo del
10 al 25 de enero, ambOs inclusive.

Los ~jercicios se· reaJizaran,en cull1plimiento de la Orden de
26 de mayo de 1971, según las siguientes normas:

'Deac:uel'do con lo establecido, hahrá dos grupos de pruebas:
vna rel~tiva·al·riivel cultural y otra ·a' .lacapacidad de razona
mientO.Las pruebas serán las. mismas para el acceso a cual
quier .E.:scuela Técnica Superior de la· Universidad PolitécllIca
de Madrid.

El· pritr):er grupo de pruebas trata1'4de cornprob~r si el can
didatoalacceso ha alcanzado, ha través de los medios que la
sociedad actual le ofreGa. el nivel cI¡1t~riU que debe tener el
que aspira aseguir con, éxitoestudiostécllicos superiores, que
incl14ye;por, supuesto, un cOIlocimiento; biLsico de los recursos
ofr8l,:;idos ,por las MatemáticaselenlEmtales y las Ciencias de la
Natuflil,eza, Por ,ello, este primer gru¡:l0 de pruebas consistirá
anla contestación por escrito a diversas"cuestiones sobre temas
fundaméorit8Jes de las citadas árel,tsde conocimientos y en un
eieréicio"clf! dibujo a mano alzada. asi como en un: ejercicio de
traducción COn diccionario de un .idio1J:l1l. extraniero (francés o
inglésJescogido por el aspirante:. Este ejercicio de idioma será
voluntarjopara el aspirante y sólo; $ervirá para mejorar en su
.caso la calificación de qu.ien lo haga. En las respuestas a las
cuestionesdtadasse asUrúara no sólo el contentdo. sino también
la calida.dde la exposición, en sus aspectos gramatical y lite
rario.

El S(lgundo grupo de pruebas consistirá en varios ejercicios
para comprobar la capacidad de nizona:miento de los aspirantes,
asi como .su aptitud para. expresar ,sus· razonamientos, estos
eiercicios:\'ersarán sobre temas 'matemáticos, físicos. químicos
o biológicos, Se cuidará de:queel niv~l'deconocimientosreque
rido ¡>a,fa realizarlos correctamente, forme parte del bagaje

¡ fundamental. que debe ser. poseído' i:neludiblemente 'Por el que

I
pretende'inj:(':iar estudiústécnicos superiores tras sólo algunos
meses de· preparación y repaso.

Antes del 1 de febrero se hará público el lugar, día y hora
en .que tendrá lugar el primer ejerCicio.

Madrid, 23 de noviembre de 197L-EIRectoT, José L. Ramos.

2.° El expediente: para la 'expedición del. DIploma s,a tr~i·
tará a-travésde la Faculta<i de' Medicina da "1$:", UniXersldad
de Madrid. ante la que debeIlUl';¿tport¿(.~ lpsintere,sad<{:is ~opia
compulsada. o testimonionotfirjal de 'su titulo" de .-Pr~(:tícante

de Medicina y Cirugía ',' o _el de _AyUdante-técl):lcp $an~ta.t:'io,-abo

nando _el -importe do "las tas,lis _acadé~ieas_,oY •__~~- expedf.eión .. del
título fijadas por lalegislaciónvig~nte.

3.° Quedan anuladas Iw _Ordenes,mil]isteriales de 23 de
mayo de 1970 y 23 de noviembre del año en curso.

Lo digo a V. Lpara 8uconoCimiento y efectos.
Dios, guarde a ,V" L muchos años.
Madrid, 16 de diciembr ~ de -1971.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de -Universidades e; In:vestigatión.

ORDEN de -18 _,de dic!em"re tie lJ}71 por 'li;¡, Que se
dispone que iaEs~uelil::Ferrtel1ináqeAyudallte:s"Tée~
nieos, Sanitario~'llel lnstttutoiV'-!1:'cio,natde. p'revisi6n
pase a depender de,la,Univel'$id'ad Autónoma de
Barcelona.

I1~o: ,Sr.: Yista lapeticiórlformü1adíip<:¡rel excelenti5imo y
magmfICOSenor' Rector de Ja-p:niv,ersidadA\H~Omade Barce
l?n~,oo.bre la inclusió~de18'Escuela-de',Ayu@J,1tC,$:Técnicos
Samtari08 de la Segum:iad Soc;iaL_dicha;tJ,nivér$idad

Este Mini.sterioh& resueltoque:la.E:~Cile~ll:Femenina:':deAyu
da~tes TéCnIcos Sanitarios del Instituto, N~i;~'qnal'de Previsión,
ubIcada en la Resjdencia ,Sani~riade,Ja,,:~guriQ:a'dSócialde
Barcelona. reconocida por Orclenmin~steríaldJf'27,ele, enero de
1967, así coro? la especiaU~adde"Asist€!nc:ii;;,'qpsMtrica,:,qu'e én
lá misma se ,Imparte, creada por Orqencmin:isterial :de 21 de fe
brero de 1967, pase a, depender 'de 'la Uni'ver'$idad Autónoma
de Barcelona.

Lo digóa V, I.parásu coJipcimiento'}1;)feCtos.,
Dios guarde' a V: r.mucho~,añ.os.
Madrid, IB·de diciembre'de'197L

VlLLAR PALASl

Umo,Sr. DIrector general de Universidade'5 e Jnvestigución.

ORDF;N de 27 de dft:.jembrede 1971 por lq¡ q~ se
con.st~tuye una> Comisi6n> Tepnica; para P'1'Oponef
me~~~a8 urgentes M protecc;i{rn a las colecciones
artLstLcas ckl M~o'del'pra,do. .

nmo. Sr. :La.s obras de ar'te,qu~e~nstituyeI'l el. M'llseo. del
Prado, y que hacen de él WUI p~ll.\S~xüllas pinacotl;J'cas del
mund?, .se enc.uentranhoy '~urgentiJmE.n;lJe.iJIeGe$H~,a,s'deteor';'
denaclón ymeJo~..de todas suSinst.álaciQnes,,·'EsPt'éc;iso dotar
al Muse~ ~e servICIOS de .. depuraclón"delalré:y~atItenbnieht()
de condicIones· .adecuadas de' ~~pe,rat~•• y' :JtuItteqM•. ,que
aseguren la debida conservaclól)" de, l~s',pinturaJ'r'y' escu'lty.ras
y estén, a la .. vez;. de· ,aeu,erd(),c~Mt$'ástuales e:<igeru5ias "IDU
sefsticas, en armonia, con el valordE!~s'obras d.e arte:' que '. en
el Prado se exhiben.' J, ' ,.

Esta nece~d~. ya desdehiíceJienipQsenti~a>seb~agudi~
zad~ en los u~tl;tUos afios aca.'usadela~meptd,d:e, la. cQntaJili..
naCión atmosfenca. lo, que ba'Dloti:Yado;qti,e,eEl8, Di r:ecclóIf;Ge
neral,plante~a; el problema, pon>Ulotivo;,'del: UI 'Pla.nae 'Dé$~
arronO.y.a~lmISmol9-uee1 Patronato,'c!elCitadO;MusEl:O; 8:r:rs-q
última reu~uón sol1cita:ra de,es~~})á~~ntoláf.\-clop~iÓn
de las, tnedldas necesarIas paraUha' urgehte' solución ',del, "pr'o~blema. ' ','

Para ~Uo se estiina aconsejabi(!"comom~didainmediata la
constItución de una ,Comisi~nique:preparé, un infoI1l1e'ut@nw
que sirva.de base" para. lare,dltC~ó~;deléot:re.spondiontepro
1'ect~, técmco. así como para, sUfiJ;iahciamiento ycontrol.de
su ere<;ución.

En, su virtud, a propuesta (jEl,lá'Piri'ccióri General dé Bellas
Artes, este ,Ministerio ,ha disp'uestó: _

1.0 Seconstit~ya unaCb.~iI.lión,rétnLca e:ncargad~l,depre
parar . con urgenCIa .un. inf0nl\Et:oficialS(}t;itemQ!:lerniZapf:ón del
Muse.odel Prado, que.ccmpre:Q,d,eorá1t.lnu'evaordert~cjóne .. ihs~
talaClón de las .c~leccIones.'ramoc:lelac~6q.d.~ los, edifíctosdel
'Museo y J?r?CedHDle~tos técnICOS'<Ma;s. >cO~yenlente$pE!;nL)ograr
unas c~ndIclOnes um~ormes de .térn¡>e,rat~ra, hllInf,i:d.adydeipi'tS
ne<;esanas· pa~ lamas adecuada ..•• c()nserv,.~cióh ','de. J1=.tsobras' :de
arte. qu?constItuyen .sus fond9&;QSf,cqrn? 'par:a,(jD"tllr1e:de,los
nece~nosservicios de seguridad'al~Í'ma Ydeptirad.ón . delambIente. .. .. . , .

2.0 La Comisi6n est8.rácQmPUesta:pót":

P~e$iden!e: El Dir'ectoI' general dQBellas Artes_
VIcepreSIdente: El Director del Museo .. del Prado.

Vocales:

El Asesor nucional de MUseos.
El Consejero provincial de BeUas Artes de Madrid.
Dos Historiadores del Arte, nombr!1dos por este Ministerio,

a propuesta del Patronato del Museo del Prado.
Dos . especialistas técnicos •de . losprob!emas químicos de

~.condü;::i9namientodel a,ire· y de la IU:z;, ,nombrados a propuesta
de la Dirección General de BeUa,sArtes.

Tres Arquitectos especialistas enlos aspectos museísticosy
dH probado conocimiento de las'· caracteristicas arquitectónicas
del edificio del Müseo, nombrados de iSUal modo que los an
teriores,

Seaetario- El Subdirector-Gerente del Museo del Prado.
Todos los cargos serán, honorifieos y gratuitos.

3~" La COffilsi6n, previos los asesoramientos técnicos que
procedán, preparará su informe en. un plazo maximo de tres
meses~

Un¡avez fijada por la Comisi6n~aprobadapor este Minis..
terio. la mejor fórmula. para la' nueva ordenaciÓn del Museo.'
lo~ .. ArqUitectos ericargados del proyecto lQelaborarán y sera
elevadQ, previo infúrmedel P[ttronatodel. Museo, a este Minis
terio pa.ra·su financiación y tramitación administrativa.

Lo c;:jigo a V. L para su conocimiento y efectos.
Ola!! guarde a V. 1.
MadI'id, 27 de diciembre de 1971.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.-Pre:¡jdente del Pa
tronato Nacional de Museos.

RESOLUCfON del Re~torado de la Universida.d Po·
litécnica de Mndridpprla que se convoca la rea
lización. de las prueba~s. de acceso a las Escuelas
Técnicas Superioresd~pendientesde dicha Univer,
sidad a los mayores de,w~inticinco años que no
tengan la titulación extfJida para el ingreso en los
referidos Centros.

1111/11'1 iJ l",!')


